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SOLICITUD DE ACLARACIONES Y RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA APORTADA POR LOS LICITADORES AL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 164/2021 DE SERVICIOS JURIDICOS PROFESIONALES DE 
ASESORAMIENTO JURIDICO EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE ASISTENCIA, 
REPRESENTACIÓN Y DEFENSA EN JUICIO 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 ÉCIJA LEGAL, S.L. (LTs 1, 3 y 4) B83810812 

2 DELOITTE LEGAL, S.L.P. (LTs 1, 2, 3 y 4) B80731839 

3 GRANT THORNTON ASESORES, S.L.P. (LTs 1, 3 y 4) B63270391 

4 BUFETE CASADELEY, S.L. (LT 1) B24458333 

5 MURO 1 ABOGADOS, S.L.P. (LT 2) B76237767 

6 BROSETA ABOGADOS, S.L. (LTs 3 y 4) B96818828 

7 
PRICEWATERHOUSECOOPERS TAX & LEGAL, S.L. 
(LTs 3 y 4) 

B80909278 

8 BUFETE MUÑOZ PEREA, S.L.P. (LTs 3 y 4) B45524113 

9 URÍA MENENDEZ ABOGADOS, S.L.P. (LTs 3 y 4) B28563963 

10 
UTE MAÑAS CRUZ, S.L.P. - LIEDO MARTÍN LEX 
MAIOR S.L.P. - LEXNEAR ASESORES, S.L.P. - 
SALVADOR BENÍTEZ GALLEGO (LTs 3 y 4) 

B85318194; B87758116; 
B87841078 

11 PÉREZ-LLORCA ABOGADOS, S.L.P. (LTs 3 y 4) B81917858 

Los aspectos susceptibles de aclaración y los defectos subsanables encontrados en la documentación 
administrativa de las ofertas presentadas por los licitadores son los siguientes: 

 

GRANT THORNTON ASESORES, S.L.P. (LTs 1, 3 y 4) 

PRIMERO.  En el apartado 10.10 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
 

10.10 Medios electrónicos 

(...) 
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Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica deberá estar 
firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa 
o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  

1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s apoderada/s 
de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida en los formularios de la 
aplicación.  

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados con firma electrónica por la 

 

Defecto: La empresa licitadora ha aportado la oferta subida a la Plataforma, así como, todas las 
declaraciones que la componen (DEUC, declaración del Código de Conducta, trabajadores con 
discapacidad y Anexo XII sobre incompatibilidades) firmada con firma electrónica de usuario (personal, 
propia de la persona física), no como representante de la empresa licitadora. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar: 

a) los documentos que conforman la oferta firmados con firma electrónica de representante 
de la empresa. 
 
O bien 
 

b) poder acreditativo de representación de la persona física que ha firmado con firma 
electrónica de usuario. 

SEGUNDO.  En el apartado 6 de la Cláusula 11 A) del PCAP se dispone lo siguiente: 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

(...) 

6.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo.  

Defecto: La empresa licitadora no ha aportado la declaración relativa a pertenencia o no a un grupo. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar la declaración de pertenencia a Grupo tanto si 
pertenece o no a un Grupo, indicando en caso afirmativo las empresas vinculadas en el citado 
Grupo. 

 

BUFETE CASADELEY, S.L.  (LT 1) 

PRIMERO.  En los apartados 3 y 6 de la Cláusula 11 A) del PCAP se dispone lo siguiente: 
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A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

(...) 

3.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con discapacidad. 

(...) 

6.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo.  

Defecto: La empresa licitadora no ha aportado la declaración relativa a que las empresas que estén 
obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad y la relativa a la pertenencia o no a un 
grupo. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar la declaración relativa a que las empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad, aunque en la actualidad la 
empresa licitadora no cumpla los requisitos imponen tal obligación. Asimismo, deben aportar la 
declaración de pertenencia a Grupo tanto si pertenece o no a un Grupo, indicando en caso 
afirmativo las empresas vinculadas en el citado Grupo. 

 

PRICEWATERHOUSECOOPERS TAX & LEGAL, S.L. (LTs 3 y 4) 

PRIMERO.  En el apartado 1 de la Cláusula 11 A) del PCAP se dispone lo siguiente: 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

1.- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP  

Defecto: La empresa licitadora no ha aportado la Declaración responsable sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 
140.1 a) de la LCSP (DEUC) relativo al Lote 4. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar la Declaración responsable sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación de 
conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP (DEUC) relativo al Lote 4. 

 

BUFETE MUÑOZ PEREA, S.L.P. (LTs 3 y 4) 

PRIMERO.  En el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 
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10.10 Medios electrónicos 

(...) 

Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica deberá estar 
firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa 
o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  

1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s apoderada/s 
de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida en los formularios de la 
aplicación.  

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados con firma electrónica por la 

 

Defecto: La empresa licitadora ha aportado la oferta subida a la Plataforma, así como, todas las 
declaraciones que la componen (DEUC, declaración del Código de Conducta, trabajadores con 
discapacidad, Grupo y Anexo XII sobre incompatibilidades) firmada con firma electrónica de usuario 
(personal, propia de la persona física), no como representante de la empresa licitadora. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar: 

a) los documentos que conforman la oferta firmados con firma electrónica de representante 
de la empresa. 
 
O bien 
 

b) poder acreditativo de representación de la persona física que ha firmado con firma 
electrónica de usuario. 

 

UTE MAÑAS CRUZ, S.L.P. - LIEDO MARTÍN LEX MAIOR S.L.P. - LEXNEAR ASESORES, S.L.P. - 
SALVADOR BENÍTEZ GALLEGO (LTs 3 y 4) 

 COMÚN A LAS EMPRESAS QUE CONFORMAN LA UTE: 

PRIMERO.  En los apartados 3 y 6 de la Cláusula 11 A) del PCAP se dispone lo siguiente: 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

(...) 

3.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con discapacidad. 
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(...) 

6.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo.  

Defecto: Las empresas que conforman las UTE licitadora no han aportado la declaración relativa a que 
las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad y la relativa a la 
pertenencia o no a un grupo. 

Subsanación: Cada una de las empresas que conforman la UTE deben aportar la declaración 
relativa a que las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad, aunque en la actualidad la empresa no cumpla los requisitos imponen tal 
obligación. Asimismo, deben aportar la declaración de pertenencia a Grupo tanto si pertenece o 
no a un Grupo, indicando en caso afirmativo las empresas vinculadas en el citado Grupo. 

 

 MAÑAS CRUZ, S.L.P.: 

PRIMERO.  En el apartado 1 de la Cláusula 11 A) del PCAP se dispone lo siguiente: 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

1.- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP.  

 La empresa MAÑAS CRUZ, S.L.P. 
En el caso de condena, ¿ha adoptado el operador 

económico medidas para demostrar su credibilidad pese a la existencia de un motivo pertinente 
de exclusión . 

Aclaración: la empresa MAÑAS CRUZ, S.L.P. debe 
referido motivo de exclusión o si se debe a un error y en caso afirmativo, indicar las medidas 
adoptadas. 

SEGUNDO.  En el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

10.10 Medios electrónicos 

(...) 

Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica deberá estar 
firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa 
o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  
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1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s apoderada/s 
de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida en los formularios de la 
aplicación.  

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados con firma electrónica por la 

 

Defecto: La empresa MAÑAS CRUZ, S.L.P. ha aportado la oferta subida a la Plataforma, así como, todas 
las declaraciones que la componen (DEUC, declaración del Código de Conducta, Anexo XII sobre 
incompatibilidades y el Compromiso de UTE) firmada con firma electrónica de usuario (personal, propia 
de la persona física), no como representante de la empresa licitadora. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar: 

a) los documentos que conforman la oferta firmados con firma electrónica de representante 
de la empresa. 
 
O bien 
 

b) poder acreditativo de representación de la persona física que ha firmado con firma 
electrónica de usuario. 

 

 LEXNEAR ASESORES, S.L.P.: 

PRIMERO.  En el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

10.10 Medios electrónicos 

(...) 

Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica deberá estar 
firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa 
o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  

1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s apoderada/s 
de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida en los formularios de la 
aplicación.  

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados con firma electrónica por la 
persona con poder bastante para contratar en nombre y  

Defecto: La empresa LEXNEAR ASESORES, S.L.P. ha aportado la oferta subida a la Plataforma, así 
como, todas las declaraciones que la componen (DEUC, declaración del Código de Conducta, Anexo XII 
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sobre incompatibilidades y el Compromiso de UTE) firmada con firma electrónica de usuario (personal, 
propia de la persona física), no como representante de la empresa licitadora. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar: 

a) los documentos que conforman la oferta firmados con firma electrónica de representante 
de la empresa. 
 
O bien 
 

b) poder acreditativo de representación de la persona física que ha firmado con firma 
electrónica de usuario. 

 

 SALVADOR BENÍTEZ GALLEGO: 

PRIMERO.  En el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

10.10 Medios electrónicos 

(...) 

Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica deberá estar 
firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa 
o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  

1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s apoderada/s 
de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida en los formularios de la 
aplicación.  

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados con firma electrónica por la 

 

Defecto: SALVADOR BENÍTEZ GALLEGO ha presentado el DEUC firmado con firma manuscrita 
escaneada. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar el DEUC firmado con firma electrónica. 

 

PÉREZ-LLORCA ABOGADOS, S.L.P. (LTs 3 y 4) 

PRIMERO.  En el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

10.10 Medios electrónicos 
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(...) 

Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica deberá estar 
firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa 
o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  

1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s apoderada/s 
de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida en los formularios de la 
aplicación.  

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados con firma electrónica por la 

 

Defecto: La empresa licitadora ha aportado la oferta subida a la Plataforma, así como, todas las 
declaraciones que la componen (DEUC, declaración del Código de Conducta, trabajadores con 
discapacidad y Anexo XII sobre incompatibilidades) firmada con firma electrónica de usuario (personal, 
propia de la persona física), no como representante de la empresa licitadora. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar: 

a) los documentos que conforman la oferta firmados con firma electrónica de representante 
de la empresa. 
 
O bien 
 

b) poder acreditativo de representación de la persona física que ha firmado con firma 
electrónica de usuario. 

SEGUNDO.  En el apartado 6 de la Cláusula 11 A) del PCAP se dispone lo siguiente: 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

(...) 

6.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo.  

Defecto: La empresa licitadora no ha aportado la declaración relativa a pertenencia o no a un grupo. 

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar la declaración de pertenencia a Grupo tanto si 
pertenece o no a un Grupo, indicando en caso afirmativo las empresas vinculadas en el citado 
Grupo. 
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Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

Firmado digitalmente por Celso Ansede Cascudo
/ A86488087 el día 23/11/2021
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